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ADVERTENCIA. — PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN——— SE SUSCRIBE
cakaslozg“etlikor“n an arRcn’nsyekez’aos.adzgcent&r EN LA SECRETARÍA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL por Troippocotn..por noktps „ 
peninsular, á los 20 días de su promulgación, si en ellas Por 3 meses. 550 , Por 2 matt 7’ ,
no se dispusiere otra cosa. ’ Por 6 meses. 10,50 » Por 6 meses. 12,50 »

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter- DENEETAENAT A Por 1 año.... 20,50 » í Por 1 año.... 24 „
mina la inserción de la ley en la Gaceta. unpn DI DLHLÍ lubluln. —,, .,,

(Artículo 1.” del Código mil.) Numero suelto, 0,25 pesetas-Anuncios, 0,25 pesetas linea

PARTE OFICIAL REAL decreto se promovía, lo cual se hizo con el anterior escrito, con apercibi-
— el escrito antes mencionado y las miento á la Corporación munici-

En el expediente y autos de cuentas que al mismo se acompa- pal de que en caso de resistirse á 
competencia suscitada entre el fiaban, poniéndose nota de ello cumplir lo proveído, se procedie- 

DEL Gobernador civil de la provincia en la causa, y mandando al pro- ra contra sus individuos por des-
—a de Barcelona y el Juez de prime- pió tiempo el mismo Juez expedir obediencia á las órdenes y man-

CONSEJO DEMIE KUo ra instancia de San Felíu de Lio- despacho al Juez municipal de datos judiciales:
m bregat, de los cuales resulta: San Esteban de Sasrovira para Que notificada la providencia

SS MM el Rey V la Reina Queen 3 de Enero de 1885 el que requiriera al Ayuntamiento anterior al Alcalde y Sindico del 
> > Procurador D. Wenceslao de Mo-, de aquel pueblo á fin de que sa- Ayuntamiento, el Presidente de

Regente (Q. D. O.), y Augus- lina presentó escrito en el Juzga- tisñciese dentro del término de esta Corporación acudió al Go
ta Real Familia continúan do de primera instancia referido ocho días la cantidad de 1928 pe- bernador de la provincia para 

para que éste se sirviera mandar setas 50 céntimos que acredita- que suscitara al Juzgado la opor- 
en esta Corte sin novedad en al Ayuntamiento de San Esteban ban las cuentas de su Abogado y tuna competencia, como así lo 
su importante salud. de Sasrovira que hiciera el pago Procurador en la dicha causa y verificó la Autoridad gubernati-

dentro del término que se le se- las costas de este incidente, bajo va, fundándose en que no se ha- 
  halase y con las costas que se apercibimiento que de no hacer- bia deducido reclamación alguna 

.------------ . , causaran en el incidente hasta lo dentro del indicado plazo se por los citados Procurador y Abo-
E ee "perior e a acio me su total tramitación de las cuen- procedería á su exacción por la gado'ante la Autoridad guberna- 

dice lo que sigue: tas de honorarios devengados por vía de apremio. ‘ti va, y en tal caso existía una
«Excmo. Sr.: El Jefe de la Casa el Abogado D. Jacobo García de Que notificada la anterior pro- cuestión previa, cuya resolución 

de S. A. R. la Infanta Doña Luisa San Pedro y el Procurador recia- videncia al Ayuntamiento, éste era de la Administración activa; 
Fernanda, Duquesa Viuda de mante, fundándose en que á pe- manifestó que si el que le había y citaba el Gobernador la Real 
Montpensier, me ha dirigido en sar del mucho tiempo transcurri- precedido en el año de 1830 había orden de 17 de Julio de 1848. 
este día los telegramas siguientes- do no habían sido satisfechos los infringido los preceptos de la ley Que sustanciado el conflicto, el 

honorarios devengados por los tomando parte en una injusta Juez dictó auto declarándose com-
«Sevilla 29, 9'20 m.—Noche in- dichos Abogado y Procurador querella para ponerse á cubierto petente; y elevadas las actuacio- 

tranquila por tos. Sigue mejoran- en la causa criminal instada por de abusos cometidos en el ejercí- nes á la Presidencia de Mi Conse
do.» el citado Ayuntamiento contra ció de sus funciones, no podía ni jo de Ministros, se declaró mal

«Sevilla 29 4.30 t — Sigue S A Francisco Mercader y otros 27 su- debía el actual, como represen- formada la competencia por Real 
. , ' jetos más, y que por esta razón, tante del Municipio, hacerse solí- decreto de 29 de Marzo de 1887.

y en vista de las disposiciones dario de sus gastos no autoriza- Que subsanados los defectos
En atención al estado en que contenidas en el art. 220 délas dos por las disposiciones vigen- notados, el Juez volvio á dictar

S. A. se halla, y en el caso de no Ordenanzas para las Audiencias, tes: auto declarándose competente,
ocurrir otra novedad cesan des- en el Real decreto de 19 de Di- Que en vista de esta contesta- alegando: que ni en la causa de 
do hoy los partes que acerca de ciembre de 1835, en la Real orden ción, dada por la Corporación que dimanaba el incidente deque
su salud he tenido el honor de de 25 de Junio de 1861, en el ar- municipal, el referido Procura- se trataba ni en las actuaciones
, „ tículo 8.° déla ley de Enjuicia- dor D. Wenceslao Molina pre- practicadas en méritos del mismo
t r2 1 SC (1 D1 P 2 y » • • . "miento civil y en la Real orden sentó nuevo escrito al Juzgado constaba el aserto aducido por el

Lo que de orden deS. M.comu- de 25 de Octubre de 1878 formu- en 28 de Marzo del propio año Gobierno civil de que la Diputa- 
nico á V. E. para su conocimien- laban la pretensión antes expre- para que se ordenara al Ayunta- ción provincial negara la autori- 
to y efectos consiguientes. Dios sada: miento que en el término de 15 zación al Ayuntamiento de San
guarde á V. E. muchos años. Pa- Queen providencia de 11 de días procediera á la formación Esteban de Sasrovira para pro
lacio 29 de Febrero de 1892 ' El Febrero del mismo año el Juez, de un presupuesto extraordinario mover la causa en méritos de la 

■ en atención á que la causa esta- para atender al pago de las men- que se reclamaban los honorarios 
cíe "perior ce a acio, = u- ba en sumario y que se había cionadas cuentas, así como de y derechos devengados; que el

que de Medina Sidonia.— Exce- dispuesto que fuera reservado, las 500 pesetas por las costas cau- art. 86 de la vigente ley Munici- 
lentísimo Sr. Presidente del Con- no sólo para los procesados, sino sadas y que se causen: pal no era aplicable al caso de
sejo de Ministros. también para la parte querellan- Que en providencia de 6 de autos, por dimanar los honora

te, mandó formar pieza separada Abril del mismo año el Juez ac- ríos y derechos reclamados de 
- ----------- —---------- sobre el incidente de costas que cedió á la pretensión deducida en una causa criminal y no de un
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pleito ó causa civil por cuyo mo- ron al Ayuntamiento de San Es- interrupciones en los trabajos de C * * ’ ’ ’
tivo no era necesario previamen- teban de Sasrovira en la causa ordenación; ‘ ' _ 08
te para entablar la autorización criminal instada por dicho Ay un- »S. M. el Rey (Q. D. G.), y en
de la Diputación provincial; que tamiento: su nombre la Reina Regente del Sesión de 27 de Enero de 1892.
el poder en cuya virtud compare- 2.° Que no pediendo hacerse Reino, conformándose con lo pro-
ció el Procurador Molina en la efectivas las deudas de los pue- puesto por la Dirección general de (conclusión.)
causa criminal se hallaba otorga- blos por el procedimiento de apre- Agricultura, Industria y Comercio,
do por la Corporación municipal mió, hay que atenerse a los tér- se ha servido declarar: Examinadas las cuentas municipa-
en concepto de tal yen cumpli- minos y forma que previene la "1. Que la Sección directiva les de Rincón deSoto, correspondien- 
miento de uno de sus acuerdos ley: • é inspectora de las ordenaciones de tes al ejercicio de 1885-86, períodos
ejecutivos, y que en su conse- 3.° Que,á mayor abundamien- los montes públicos se halla auto- ordinario y de ampliación: de Prade- 
cuencia el Letrado D. Jacobo Gar- to, opuesta la Corporación muni- rizada para conceder á los Ingenie- jón, ejercicio de 1881-85 y las de 1885 
cía de San Pedro y el Procurador cipal á la legitimidad de la deuda ros ordenadores que de ella depen- á 86, las de este último períodos ordi- 
D. Wenceslao Molina no repre- de que se trata, sólo compete á dan, permiso de cortas del número nario y de ampliación: Préjano, ejer- 
sentaron y defendieron en ella los Tribunales de justicia declarar y clase de árboles que juzguen ne- cicios de 1879-80 y 1880-81: Anguia- 
à los individuos del repetido Ay un- la legitimidad de la misma; y una cesarlos en los montes cuyo pro- no, ejercicio de 1880-81: Manjarrés, 
tamiento como particulares, sino vez hecho, á la Administración yecto de ordenación tengan en es- ejercicios de 1882-83, 1883-84 y 1884 
con el de entidad moral, y tanto corresponde determinar con arre- tudio. á 85: Uruñuela, ejercicios de 1883-84
era así, cuanto que la misma Su- glo á la ley la forma de verificar » Y 2.° Que una vez hecho el y 1885-86: Zarratón, ejercicios de 1881
perioridad, ó sea la Audiencia te- el pago; uso para que dichos árboles hayan á 82, 1882-83 y período ordinario de
rritorial, al resolver una apela- Conformándome con lo consul- sido cortados, se remita por los In- 1883-84, y las de Canales, ejercicios 
ción referente à si el Procurador tado por el Consejo de Estado en genieros ordenadores relación cir- de 1884-85, períodos ordinarios y de 
representaba ó no á los indivi- pleno; cunstanciada de ellos á los respec- ampliación.
duos del Ayuntamiento como á En nombre de Mi Augusto Hijo tivos Ingenieros jefes de los distri- Vistas las contestaciones dadas á los 
particulares ó como á entidad el Rey D. Alfonso XIII, y como tos, á fin de que éstos propongan, pliegos de reparos, se acordó formar
moral, sentó la jurisprudencia de Reina Regente del Reino, á quien corresponda, el destino que los decensura decalificación de los que
que representaba á dicha entidad Vengo en decidir esta compe- haya de dárseles, como productos no han sido contestados satisfactoria-
y que no era necesario para ello tencia é favor de la Adminis- librados del aprovechamiento en el mente y reclamar los documentos que
la autorización de la Diputación ti ación. monte de que se trate. se indican por la sección, concediendo
provincial; que por la constante Dado en Palacio a diez y seis »De orden del Excmo. Sr. Mi- á los cuentadantes el término de trein- 
jurisprudencia del Tribunal Su- de Febrero de mil ochocientos nistro lo comunico á V. S. para su ta días para contestar, previniéndoles
premo se ha reconocido que los noventa y dos. conocimiento y efectos consiguien- que pasado dicho término con contes-
Tribunales eran competentes pa- MARÍA CRISTINA tes. — Dios guarde á V. S. muchos tación ó sin ella, se procederá á lo que
ra conocer de las causas crimina- años.—Madrid 8 de Febrero de haya lugar conforme á lo prevenido
les y sus incidencias, siéndolo, "| Presidente dei consejo de Ministros, 1892.—El Director general, Mar- en el art. 42 de la ley orgánica de 25
por consiguiente, aquel Juzgado Antonio Canovas del Castillo. qués de Aguilar.» de Junio de 1870 y el 42 del reglamen-
para este incidente por dimanar _______,__________ to de 8 de Noviembre de 1871.
de una causa criminal de que el . 10 que se publica en este penó- Examinadas las cuentas municipa-
mismo entendía; que el Real de- ; - ) (VI dico oficial para general conocí- les de Bergasillas, correspondientes al
creto de 3 de Octubre de 1885 y J miento.ejercicio de 1886-87: Munida, ejerci-
Real orden de 27 de Julio de 1848 Logroño 29 de lebrero de 1892 cios de 1887-88, 1888-89 y 1889-90:
se referían á deudas no reconocí- • . Bobadilla, ejercicio de 1886-87: Ba-,, i. La Dirección general de Agri- El Gobernador, " , . . . . -das o a deudas acerca de las cua- . T i , • - • ° ‘ ños de ría Tovía, ejercicios de 1887-88,1 iv t •’ cultura, Industria y Comercio, con . ... ", , n .les hubiere discusión, cosa que „ . ‘ , 1 i. , J . Manuel Camacho 1888-89 y 1889-90, y las de Soto de, , — fecha 8 del actual, me comunica la "70- • 7 >no acontecía en el presente caso: — , , . ’ . Cameros, ejercicio de 1884-85, perío-

Que el Gobernador, de acuerdo Real orden siguiente: - - - - - ‘ ‘ ‘ ‘ dos ordinario y de ampliación:
con la Comisión provincial, insis- ’’Considerando que la formación Resultando que han trascurrido con
tió en su requerimiento, resultan- de los proyectos de ordenación lie- SECCIÓN DE FOMENTO. mucho exceso los plazos concedidos 
do de lo expuesto el presente con- va consigo la imprescindible nece- para contestar los pliegos de reparos,
flicto, que ha seguido sus trá- sidad de que en los montes públi- Carreteras: se acordó reproducirlos con señala-
mites. cos sometidos á esta clase de estu- . miento de otros veinte días, advirtien-

Visto el art. 143 de la ley Muni- dios se corten árboles, bien en los Con fecha de ayer me participa do á los cuentadantes que si dejasen de 
cipal, según el cual las deudas de puntos que constituyan obstáculos e . 1 • ingeniero jefe de Obi as pu- contestar en este segundo plazo, se da-
los pueblos que no estuvieren á las operaciones topográficas, bien b/icas de la provincia, que en el rán por contestados y consentidos los
aseguradas con prenda ó hipóte- para la averiguación de existencias día anterior quedaion reparadas reparos, declarándose en rebeldía á los
ca no serán exigibles álos Ayun- y crecimientos de las masas arbó- as averías causadas por las crecí- emplazados y se procederá á la censura,
tamientos por los procedimien- reas que los pueblan, ó bien para das del río Eb! o que tuvieron lugar liquidación y fallo final de las cuentas,
tos de apremio: la comprobación de la parte de esas Qs días 4 y 5 de Febrero último en Examinadas las cuentas municipa-

Cuando algún pueblo fuese con- existencias y crecimientos concer- e. paso barcaje de dicho i ío en les de Agoncillo, correspondientes á
denado al pago de una cantidad, nientes á rodales incluidos en los Rincón de Soto, peí feneciente^ á la los ejercicios de 1878-79, 1879-80,
el Ayuntamiento en término de tramos destinados al primer perío- carretera de primer orden de Tara- 1880-81, 1881 82, 1883-84, 1884-85
diez días después de ejecutoriada do de la ordenación: cena drancia; y habiendo que- y 1885-86, se acordó formarlos co
la sentencia, procederá á formar ’’Considerando que siguiendo los dado restablecido, el tránsito pú- rrespon dientes pliegos de reparos re-
un presupuesto extraordinario, á trámites que á los aprovechamien- blico por la mencionada barca, se clamando los documentos que han de
no ser que el acreedor convenga tos forestales señala el reglamento alza a suspensión acordada en mi jado de acompañarse y pidiendo expli-
en aplazar el cobro de modo que de 17 de Mayo de 1865, no es po- circl ar e 9 elre erido Febrero, caciones délas faltas observadas, cuyos
puedan consignarse en lospresu- sible obtener oportunamente la or- publicada en el Boletín oficial de pliegos se remitirán á los cuentadantes
puestos ordinarios sucesivos las den de corta que tales operaciones 10 del mismo mes. , , por conducto del Alcalde concediéndo-
cantidades necesarias para el pa- exigen, sin que éstas sufran graves o que se hace público á los les un plazo de veinte días para que los
go del capital y réditos estipu- demoras: efectos correspondientes. devuelvan contestados.
lados: ’’Considerando que, si en estu- Logroño 1. de Maizode 1892. Remitido á informe por el Sr. Go-

Considerando: dios análogos otorgados á particu- . - bernador un recurso de alzada inter-
1 .° Que la presente contienda lares se ha autorizado á éstos para " "0 e)na °’ puesto porD. Martín Rubio Escudero,

de competencia se ha suscitado efectuar dichas cortas, no hay mo- Mlanuel Camaclo vecino de Aldeanueva de Ebro, contra
con motivo del procedimientoem- tivo racional para negar á la Ad- | : - el fallo dictado por el Alcalde de aque-
pleado para hacer efectivos los ho- ministración iguales facultades; y á ! lia localidad en un juicio administra-
norarios devengados por el Abo- fin de evitar dudas y consultas que | - • • tivo, se acordó evacuarlo en los si-
gado y Procurador que defendie- i pudieran originar contratiempos é ! guientes términos;
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. | I .* sbatigLa Comisión ha examinado el recur- Ayuntamiento la reparación del peri- Diputados cia en hacer más fácil y extensivo el
so interpuesto por D. Martín Rubio metro de la plaza de Abastos por el { riego á una heredad de su dominio:
Escudero, rematante del arbitrio de mal estado é intransitable en que so Síes, ^musco^ Resultando que por las operaciones
pesas y medidas utilizado por el Ayun- halla el actual, se formó el proyecto, ” pea" 1" practicadas en el cauce y camino alu-
tamiento de Aldeanueva de Ebro para presupuesto y condiciones de obra, des- " " dido se han interceptado de manera
el corriente año económico y de los an- pues de haber sido aceptado á propuesta Secretario que no se muestran como antes se ha-
tecedentes aportados al expediente re- de la comisión correspondiente, fuese liaban con detrimento de los servicios
sulta: la nueva construcción de Portland, Sr. Farias á que se aplican en la localidad:

Que á consecuencia de denuncia pre- más apropósito y aplicable con venta- Abierta la sesión y leída el acta de Considerando que ein autorización 
sentada por el citado rematante recia- jas al en que se emplease otra clase de la anterior, fué aprobada. administrativa otorgada por concesión
mando de su convecino D. José María materiales: Para informar sobre el fondo del ex- legal, nadie puede aprovecharse de
Gutiérrez, el importe de los derechos Resultando que, apareciendo de la pediente promovido respecto á la cons- usos del común de vecinos ni menos 
de varios sacos de harina introducidos memoria explicativa del autor del pro- titución del Ayuntamiento de Gimileo, estorbar impedir su uso y disfrute en
por éste en la localidad, sin haber sa- yecto, que en la construcción de dicha se acordó proponer al Sr. Gobernador .toda ni en parte de la estancia á que
tisfecho el pago de los mismos exijidos obra del modo previsto, se consigue un la conveniencia de que se traigan al se halle aplicado, procede desestimar el
por el demandante; el Alcalde de Al- ahorro comparado con los que indican mismo los documentos siguientes: recu rso incoado por el apelante D. An-
deanueva en providencia dictada en el empleo de adoquín ó losa, en la can- 1. Certificaciones relativas á la gel Iñiguez y en su consecuencia de- se
juicio administrativo celebrado el día tidad de 1.006,83 pesetas, sin que esta constitución del Ayuntami. uto en 1.° clarar subsistente y firme el acuerdo
7 de los corrientes, teniendo en consi- circunstancia rebaje la solidez necesa- de Julio y 1.° de Septiembre delaño apelado.
deración que D. José María Gutiérrez, ria para el uso á que va á aplicarse el 1891, expresándose en ella porqué Con objeto de informar con más 
no había hecho uso de los instrumen- indicado cemento: causas se constituyó el Ayuntamiento acopios de datos sobre la oposición pre
tos de pesar y medir del rematante, Considerando que, la ejecución de la en la segunda de las expresadas fechas sentada por las Sras. D." Jesusa y Bal- 
pomo haber necesidad de ello, puesto mejora relacionada se halla dentro de ó sea el primero de Septiembre de bina Villar, al acuerdo del Ayunta-
que, según manifiesta en su informe, la esfera de acción del municipio, quien 1891 • miento de Haro, que concedió al veci-
las harinas vienen pesadas de la fábri- la ha declarado de utilidad pública 2.° Copia de la providencia del se- no D. Andrés Cereceda permiso para
ca y los que las reciben las toman co- para sus efectos locales, por tener que ñor Gobernador convocando á elección hacer una alcantarilla que partiendo
mo se las mandan; decretó la absolu- emplearse en su término jurisdiccional parcial en la que deberá expresarse la de su casa sita en la calle del I nente
ción libre del denunciado. obras en cosa propia ó comunal de los causa que la motivaba y el número de acometa á la de la Villa, se acordó pro-

Contra este fallo que el rematante vecinos y no necesitar expropiación de vacantes que se cubrieron. poner al Sr. Gobernador la convenien-
considera perjudicial á sus intereses, inmueble alguno: Y 3.° Número total de Concejales cia de reclamar de dicho Ayuntamien-
recurre ante V. S. pidiendo su revoca- Considerando que en dicho ex pedien- de que debe componerse el Ayunta- to el expediente original o copia debi-
ción y que se condene al denunciado te aparece como obligada según el re- miento según la escala fijada en el ar- damente autorizada; las diligencias y
al pago do los derechos reclamados. glamento de 6 de Julio de 1877, la in- tículo 12 del Real decreto de 5 de No- providencia fundada que recayera a

El Real decreto de 6 de Junio de formación pública á que se refiere su viembre de 1890. otra petición del mismo Sr. Cereceda
1891 que reserva á los Ayuntamientos art. 95 sin que se haya opuesto recia- Vista una comunicación del Sr. Go- que con idéntico objeto solicito hace
exclusivamente los servicios de alqui- mación ni observación alguna: bernador acompañando otra del señor unos tres años del indicado Ayunta-
1er de pesas y medidas y de almotace- Considerando que, si bien el Ayun- Juez de instrucción del partido de Ca- miento y le fué negada.
nía y repeso, y les autoriza la imposi- tamiento no ha consignado todavía la lahorra, en la que interesa se le remi- Remitido á informe el recurso pre-
ción de arbitrios sobre los mismos, dice cantidad presupuesta de 6.040,93 pe- ta certificación comprensiva del estado sentado por varios vecinos de Alfaro
en su art. 2.0 que dichas corporaciones setas que ha de invertir en el desarro- en que se encuentra y resolución que se contra un acuerdo del Ayuntamiento
pueden establecer con el carácter de lio del proyecto aceptado, anunció en hubiese dictado en una instancia en la de dicha ciudad por el que adopto
ordinario el arbitrio municipal sobre su sesión de 3 de Diciembre próximo que varios vecinos de Ausejo denun- el paseo titulado de la Florida para el
el uso obligatorio de los instrumentos pasado, hallarse previsto este requisito ciaban el hecho de no haberse expues- emplazamiento de la nueva plaza de
de pesar y medir y de los pesos y me- y pendiente de la aprobación de esta to al público las listas de electores para Abastos, se acordó evacuarlo en los si-
didas legales para todas las ventas ó diligencia para la resolución de aquél compromisarios de Senadores, se acor- guientes términos:
trasferencias que se verifiquen dentro requisito; esta Comisión informante « remitir copia del anterior acuerdo Resulta de los antecedentes remit-
de su respectivo término municipal de tiene el honor de manifestar que, ha- expresando la fecha en que se comuni- dos que en sesión de 22 de Noviembre
frutos, artículos y efectos sujetos á pe- liándose el aludido expediente conve- có al Sr. Gobernador: imponer al Al- último se dio cuenta al Ayuntamiento
so ó medida nientemente formado y con las diligen- calde que ejerció en el anterior bienio del dictamen emitido por dos Conceja-

Délo expuesto se deduce, que el uso cias legales que en él se observan, no la multa de 17’50 pesetas que hará les de la comisión especial nombrada
ti i • , 1 afectiva en el panel correspondiente en al efecto proponiendo se emplazara laobligatorio de las pesas y medidas que hay inconveniente en que sea aprobado 11 i K) i

° , . ., . , -, , ,] término de cinco días y ordenar al nueva plaza de Abastos en el paseo decaracteriza al mencionado arbitrio mu- el mencionado proyecto, y antes de pío-• . ' .
i • x i , 1 •' x • i a 1. Alcalde devuelva informada dicha ins- la Florida y el voto particular dei Al-nicipal, ha detener lugar precisamente ceder a la ejecución material de las j r220). / x i i 1 1 tanda v que de este último particular calde proponiendo se emplazara en loscuando medie compra ó venta de espe- obras el Ayuntamiento tenga acoida- 21 i 1 — . „ 1

„ x ge certifge as mismo en la que se ha solares de D. Máximo lascual decíes o efectos en que sea necesario uti— da la consignación de su coste en pre- 4 1 . . 1>
, ,11111111 . . x de expedir. Quinto. Discutido el asunto, se acordofizarlas, así como los servicios de pe- supuesto. ............ , ,

.2, ... n • • i i i .2 . Remitido a informe el recurso de al- por mayoría de votos desechai el paisar y medir del arrendatario o de sus Previa igual declaración de urgencia, 
, i- i , 1 A i zada interpuesto por D. Angel Iniguez, ticular y aprobar el informe de la ma-dependientes, asi es que mientras di- se acordo conceder a los Ayuntamien- 11 o , . .,

, .. , . — 1 „ — vecino de Aiamil, impugnando un yoria de la comisión.dios servicios no se presten , no existe tos de Haro y de l1 uenmayor los plan- • 2 l o .caos i) " l 1 2 J . acuerdo del Alcalde en que se le orde- Que en 23 del mismo mes recu rrie-
razon legal para exigir derecho ni re- tones de arboles que solicitan 3 que . 1 10° , , ... , . . 1 nó que en el termino de tercer día des- ron al Ayuntamiento bastantes vecinostribuciónalguna por el concepto ex- existan en el vivero provincial, siendo 1 .

51 1 x j T i i , truvese un cauce que construyo para rogando se desistiera de constiun lapresado. de cuenta de dichas corporaciones los muyese un - 1 — . o
p ,- ) regar una heredad de su propiedad en plaza en el paseo de la Florida ) se es-En su consecuencia: gastos de arranque y trasporte. o -. , , • _. . - . . el sitio denominado «Puente del molí— cogiera otro punto mas céntrico paraResultando que las harinas introdu- Así bien, se aprobo la distribución . ° 1 mint a, done" 1 i p - , j i no» v retirar del camino las piedras y llevar adelante el pensamiento cío consciclas por D. Jose Maria Gutierrez, no de fondos presentada por la sección de Y , . . . . Abastos

1 , ., i " , .... i i , • Di materiales con que lo relleno, dejando truir una plaza ele Abastos.han originado operación alguna de pe- Contabilidad para el proximo mes de 1 . / " A eran, °., /, . ° . . el paso expedito bajo la multa de Ib Que en 4 de Diciembie otro gian
so o medida, ni ha sido necesaria para lebrero. - 1 % , , . nrosenfamn una2 , - . - ", — & x • nosetas en el caso de no obedecer, se numero de vecinos presentaron unanada la intervención del arrendatario; Se levanto la sesión.—El Secretario, i . . , : . iivontaiasdne. ’ . , , . y , — • acordó evacuarlo en los siguientes ter- instancia encareciendo las ventajas que
la Comisión opina procede declarar fir- Joaquín harías. "SINO. reunía el paseo de la Florida para la
me el fallo del Alcalde y desestimar la ------- . Resultando que el hecho motivo de construcción de la plaza, y finalmente
presente rec amacion. 3-299 11,1999 la relacionada intrusión se ha verifica- con fecha 6 del mismo mes se presento

Remitido a informe el expediente beston (le ~O aeJ^nero (te -A: . a, r inas vpcí-. 1 < . do por el apelante sin que en el ex pe- una instancia suscripta por tres veci
prompovidnroeAzunteveentodesat En la ciudad de Logroño, á veintiocho diente conste lo contrario: nos en la cual para dar una solución

Xo de "a plaza de Abastos previa de Enero de mil ochocientos noventa y Resultando que para defender el de- satisfactoria al asunto proponían se 
? P ■ P dos v hora de las once de la mañana, redro que pudiera alegar no ha presen- edificara la plaza en los solares y casas

declaración de urgencia, se acordo eva- dos y ore “ ‘ 1 1 2 1 3 1, n a (.4 ManceboT en los sedentes términos- se reunieron , bajo la presidencia del tado prueba alguna, excepcionando tan de la propiedad de D Casta Mancebo.
i ‘ Resultado que acordada por el Sr. ». Iranidsco Acuri, los sol...... . " particular convenien- Que dada cuenta de estas instancias ■

I
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en sesión de 6 de Diciembre, se con- conceda á su esposa Mercedes Santo | Visto el informe del Sr. Alcalde de tad del jornal á los podadores. A fin de
firmó por mayoría de votos el anterior Tomás, exposita la gratificación de 25 dicha ciudad, se acordó significar ai re- conservar los olivos, se acordó acceder
acuerdo eligiendo como punto para la pesetas por haber contraído matri- currente que, únicamente podrá acce- á lo solicitado, mas encargándole muy
construcción de la plaza del Mercado monio: | derse á su ingreso en la casa de Bene- encarecidamente que al efectuar la po-
el paseo de la Florida y por unanimi- Vista la certificación de la trascrip- ficencia, si á la vez lo solicita también da, no por tener mayor lucro en la le-
dad se acordó, que tomada en conside- ción del mismo en el Registro civil e 1 su madre. ña que produzca, vaya á hacerla en
ración la instancia en que se propone informe del Sr. Director de los esta- | Examinada una instancia de Her- condiciones tales que solamente queden
como sitio los solares y edificios de blecimientos provinciales de Benefi- menegildo Palacio, expósito, de 41 los troncos de los árboles y algunas ra-
D.a Casta Mancebo, inmediatos á la cencía, en el que se hace constar que años de edad, soltero, vecino de esta mas, pues se entenderá que queda obli-
casa consistorial y calles de Alfolíes y la expósita de que se trata no ha sido ciudad, solicitando ingreso en la casa gado á que la Corporación provincial si 
Cabezo, se nombre una comisión que prohijada, se acordó acceder á lo soli- de Beneficencia por carecer de toda lo estima conveniente, nombre un pe-
conferencie con las personas interesadas citado cuya cantidad hará efectiva el clase de recursos y hallarse impedido rito en el caso de que como queda di-
y dé cuenta de sus gestiones en la pri- recurrente como legítimo representan- para dedicarse al trabajo: cho se abuse en la corta del ramaje,
mera sesión para discutirlas con toda te de su esposa. V isto el informe del Sr. Alcalde de abonando todos los perjuicios que por
amplitud. Examinados los oportunos expe- esta capital, se acordó acceder á lo so- aquél se señalen y dar orden á la vez

Dedúcese délo que aparece en el dientes, se acordó autorizar á Rosario licitado, siempre que del reconocimien- al jefe de Carreteras provinciales para
acta de esta última sesión que á pesar Tambo, vecina de Cenicero, para sa- to á que ha de sujetarse y que practi- que el peón caminero de la de Villa-
de la doble votación recaída, eligiendo carde la casa de Beneficencia á su rán los facultativos del hospital pro- mediana á Alberite vigile la operación
como punto de emplazamiento el paseo hermana Magdalena: á Paulino Lacua- vincial, resulte impedido para dedicar- de la poda y dé cuenta inmediatamen-
de la Florida no es esta una resolución dra Martínez, vecino de Logroño, para se al trabajo. te de Jas faltas que observe
definitiva puesto que se aplazó nueva llevar á vivir en su compañía al acogi- Examinada una comunicación del Accediendo á instancia de D. Teles- 
discusión para cuando se diera cuenta do Francisco Alonso Herrera: á don Sr. Alcalde de esta capital trasladando foro gáenz Martínez Maestro de la es-
de las gestiones practicadas por la co- Mariano García, vecino de esta ciudad, el acuerdo del Ayuntamiento por el cuela de niños de la casa de Benefi-
misión nombrada para entenderse con para sacar de dicho asilo al acogido que se reclaman los instrumentos ad- cencia se acordó concederle un mes de
las personas interesadas por lo que hace Valentín Ruiz Palacios, de 16 años quiridos por el municipio para la ex- licencia para que atienda al restableci-
al emplazamiento de la plaza en los de edad: á D. Felipe Saribiarte, casa- tinguida orquesta de Beneficencia, á fin miento de su salud quedando al frente
solares y edificios de D.A Casta Manee- do, vecino de Calahorra, para llevar á de utilizarlos en el mejoramiento de la de la escuela D. Pedro Cotillera aco-
bo, no constando en el expediente cual su casa ú la acogida María Eguizabal, orquesta municipal: gido en dicho asilo y que en la ense
sea la resolución adoptada como defi- de edad de tres años: á D. Facundo Resultando que los instrumentos de Ranza libre acaba de terminar la ca- 
nitiva Torre, vecino de Enciso, para que se la extinguida orquesta de la casa de - i "a

Por esta razon cree la Comisión que haga cargo y lleve en su compañía a la Beneficencia pertenecen por iguales seRanza
no hay términos hábiles para evacuar expósita María del Rosario Laestrella, partes á esta corporación y á la muni- .. 1 n . , , , — — ’ . , , T .. vista una instancia de D. Nicasioel informe que se pide. de siete anos de edad, y a D. Nicasio cipal de Logroño, por haber sido ad- GE- 1

Esto no obstante: Vista la divergen- Torcal Chueca, vecino de Estella, para quiridos por mitad con fondos de am- arca ano, maquinis a e a im 
: -__  1 , , . / • ,, prenta provincial en la que expresa vacía de opiniones y atendiendo a la im- que se haga cargo de una nina, herma- bas corporaciones, se acordo que desde , . ,
h . ii , i i , 1 . a contraer matrimonio, se acordo con-portancia e ínteres que tiene la obra na legitima del reclamante, ignorando luego se haga entrega al Ayuntamien- ■ 2 .

para la ciudad de Alfaro: Teniendo en su existencia hasta hace pocos días y to de esta ciudad de la mitad de los —% . •, ,, . .
i . - , . ■ L , i t La Comisión quedo enterada de unacuenta que el proyecto ha de atempe- que fue depositada en el torno de esta instrumentos que le corresponden, sin . / ..9

i : , t —... t comunicación del Sr. Alcalde de estamise a las circunstancias del emplaza- ciudad el día 11 del mes de Octubre perjuicio de que si desea quedarse con .
ii) . - ' j , i , . - capital, dando las mas expresivas gra-miento y que despues de sometido a de 1890. todos, se le entreguen previo abono de . 7 . - °
e ,1. 1 - — • i 1 , 1. , ... , cías por el permiso concedido parauna información publica ha de ser Examinados los oportunos expedien- la cantidad en que sean tasados, aten- 1. - , y

aprobado por el Sr. Gobernador civil, tes, se acordó admitir en la casa de Be- diendo á que en el estado en que se en- construir, "na caseta á la proximidad
pudiendo recurrirse en su caso en al- neficencia á los cónyuges Miguel Sie- cuentran, además del detrimento que e a vera e a casa de ene cencia,
zada para ante el Excmo. Sr. Ministro rra Ortigosa y Juliana Carrillo Pérez, sufren si continúan así, quedarán in- zoraresSJardO e 108 dependientes de
de la Gobernación y que el resultado naturales y vecinos de Arnedo: á Juan servibles por completo. , *
final de estos procedimientos pudiera Ibáñez Fernández, sexagenario, vecino Vista una instancia de D. Agapito Que o enierada de una comunica- 
ser opuesto al acuerdo previo de em- de Tudelilla y que se halla divorciado Quintana, vecino de Nestares, expo— ci°n del Director de los establecimien
plazamiento adoptado por la municipa- de su esposa: á la niña huérfana María niendo que ha vendido á D. Víctor tos provinciales e eneficencia, pai
lidad, la Comisión para evitar incon- del Martirio Albiz y Sánchez, natural A beytua Sacristán el crédito de 534,68 ticipando que el día 16 del actual ce-
venientes y dilaciones cree que el acuer- de Calahorra: á Petra Muzquiz, solté- pesetas que tiene contra la Diputación saron de prestar la asistencia reli ¡osa
do del Ayuntamiento fijando el sitio ra, de 66 años de edad, vecina de Ca- procedentes del cisco y carbón facilita- de a casa de ene cencía e i.uia
del emplazamiento debe someterse á lahorra: á Tiburcio Jaime y su esposa dos para el hospital y casa de Benefi- Párroco y 9 J" toies e la ig esia e
una información pública, análoga á la Valentina Alcalde, sexagenarios y na- cencia en Noviembre y Diciembre últi- dantiag. el a" Porhaberse encarga-
que prescribe el art. 95 del reglamento turales de la misma ciudad, y á Modes- mos, se acordó reconocer al citado se- 0-181 8uiz4 a a ea-.:
de 6 de Julio de 1877, oyendo losdic- ta Sada Alfaro, huérfana, de 11 años ñor Abeytua como único dueño del ci- ue ° entera a e comunicaciones 
támenes de personas facultativas y de de edad, natural así bien de Calahorra, tado crédito. participan o que el día del actual
la Junta municipal de Sanidad. y á Juana Olarte, viuda, de 76 años Dada cuenta de una instancia de se hizo cargo de la Dirección del co-

En vista de comunicación del señor de edad, natural de Aguillar (Nava- D. Francisco Santolaya, Agente ejecu- seccional D. Manuel Safón, cesando
Juez de instrucción de esta capital en rra), pero avecindada en Logroño des- tivo para hacer efectivo del Ayunta- el interino D. Ramón Larrea.
cumplimiento de exorto procedente del de hace más de 40 años. miento de Jubera el débito al cupo Se levantó la sesión.—El Secretario,
Juzgado de Arnedo para la práctica de Examinada una instancia de Gonza- provincial importante 8.676,12 pese- Joaquín Farias.
ciertas diligencias acordadas en la cau- lo Eguizabal Cordón, soltero, de 15 tas, y visto el expediente que acompa- ------------------------------ —
sa que se instruye contra los Alcaldes años de edad natural y vecino de Au- ña á dicha instancia, se acordó rogar inmmalad D »
que fueron de Muro de Aguas D. Pe- tol, solicitando ingreso en la casa de encarecidamente al Sr. Gobernador no A 1 5 1   -
dro Palacios y D. Domingo Rodríguez, Beneficencia por ser huérfano de pa- suspenda apremio alguno especialmen-
sobre falsificación, se acordó que por dres y carecer de toda clase de recur- te contra Ayuntamientos como el de Tártaros de Oruio
la sección de Contabilidad se expida sos. Vista la partida de bautismo y Jubera, y castigue con la mayor seve-
certificado sobre los extremos que se certificación de pobreza que se acompa- ridad á cuantos dejen de prestar á los alumbres y heces secas,
interesan y que aparezcan en las cuen- ña, se acordó accederá lo solicitado Ajentes ejecutivos todos los auxilios
tas municipales correspondientes á los siempre que del reconocimiento á que necesarios al cumplimiento de sus de- Compra en comisión de dichos
años económicos de 1886-87 y 1887 á ha de sujetarse y que practicarán los beres. . articulos, pagando todo su valor
88, con arreglo á la minuta presentada facultativos del hospital provincial re- Examinada una exposición de don JUDIAN MURO,
por la sección de Contabilidad. suite impedido para el trabajo. Faustino García San Román, vecino .fabricante de alcoholes.

Previa declaración de urgencia por V ista una instancia de Elias Jimé- de Villamediana, ofreciendo hacer la LOSERdd.
unanimidad, se adoptaron los siguien- nez Revilla, soltero, de 12 años de poda de los olivos pertenecientes á la Remítanse muestras de los ar
tes acuerdos: edad, vecino de Calahorra, solicitando Beneficencia provincial en las mismas ticulos arriba expresados.

Examinada una instancia de Ci- ingreso en la casa de Beneficencia por condiciones que se hace en la localidad Pago al contado,
priano Ajamil Iturriaga, vecino de haber sido abandonado por su padre y | ó sea pagando el dueño de las fincas ____ _
Murillo de no Leza, solicitando se hallarse enferma su madre: • además de la leña el importe de la mi- __________
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